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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
26126 ORDEN de 13 de diciembre de 1985. por la que se

convocan a libre designaci6n. entre funcionarios. pues
tos de trabajo en el Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo
20,I,b), en relación con la disposición transitoria undécima de la
Ley 30/1984, de 2 de ",osto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública (<<Boleun Oficial del Estado» del 3), este Ministe
rio ha resuelto convocar a libre desienación entre funcionarios, los
puestos de trabajos cuyas características se especifican en el Anexo
a la presente Orden.

_ Para los puestos de' trabajo correspondientes a los servicios
centrales o situados en esta capital, no dependientes de la Direccio-
nes Generales de Aviación Civil y Marina Mercante. solamente
podrán participar los funcionanos de carrera destinados en
Madrid-capital.

Los aspirantes dirigirán sus in5tancias, independientes para
cada uno de los puestos de trabajo a los Que deseen optar, en el
plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Transpones,
Turismo y Comunicaciones (Subdirección General de Personal),
plaza de San Juan de la Cruz, s/n. 28003-Madrid). En las solicitudes
expresarén aquellos méritos y circunstancias, debidamente justifi
cados, que deseen hacer constar.

Lo que digo a V.1.
Madrid, 13 de diciembre de 1985.-P.D. (Orden de 27 de

diciembre de 1984), el Director general de Servicios, José Antonio
Vera de la Cuesta.

limo, Sr. Director general de Servicios.

ANEXO
Dirección General de Aviacion Civ¡'f

- Jefatura de Sección de Mantenimiento del aeropueno de
Lanzarote. Nivel 22: Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A o _8. Experiencia en áreas de manteni-
miento. .

- Jefatura de Sección de Mantenimiento del aeropuerto de
'Gerona. Nivel: 22. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o



39630 Lunes 16 diciembre 1985 BOE núm. 300

Madrid, 6 de diciembre de 1985.-EI Subsecretario, Luciano José
Parejo Alfonso.

Madrid. 12 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden' d~ 27 de
diciembre de 1984), el Director gen,eral de Servicios, -Jose Antonio
Vera de la Cuesta. ~

Ilmo. Sr. Director general de Servicios del Departamento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.l.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la
Función Pública, esta· Subsecretaria de Administración Territorial
anuncia. mediante la presente convocatoria .pública, la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los puestos de tramijo
que se relacionan en el anexo.a la presente Resolución.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a la Subsecretaria del
Ministerio de Administración Territorial (Oficialía Mayor), Servi
cio de Personal e Inspección (Registro General), calle Alcalá
Galiano, 8, 28010 Madrid.

Las instancias deberán presentarse en el plazo de quince dias
hábiles a contar desde el si$lJiente a la publicación de esta
Resolución en el. «Boletín OfiCial del Estado».

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstan
cias, debidamente justificadas, que los interesados deseen hacer
constar.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase á dos o más
puestos de trabajo de los señalados en el anexo, deberá formular
petición independiente para cada uno de ellos;

RESOL&CJON de 6 de diéiembre de 1985, de la
Subsecretaría. por la que se anuncia convocatoria para
proveer. por libre designación, los puestos de trabajo
que se citan.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

26128

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1985. de la
Subsecretaría, sobre corrección de errores al anexo JI
de la Resolución de 4 de diciembre de 1985. por la que
se aprobaban las /istas definitivas de aspirantes admi
tidos, se hacía pUblica la lista de aspirantes excluidos
y se señalaba lugar. fecha y hora de celebración de los
ejercicios para proveer varias plazas de personal
laboral con destino en el Min;ste;;o de Transportes,
Turismo y Comunicaciones. convocadas por Resolu
dón de 30 de julio de 1985.

Ilmo. Sr.: Advertido error en el anexo 11 de la Resolución de 4
de diciembre de 1985 por la que se aprobaban las listas definitivas
de aspirantes admitidos, se hada pública la lista de excluidos y se
sedalaba el lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios para
proveer varias plazas vacantes' de personal laboral con destino en
el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, con'voca
das por Resolución de 30 de julio de- 1985, procede la corrección
del citado anexo 11, en el sentido siguiente:

1. Donde dice: «2 Ordenanza (Minusválido»>, debe decír. «1
Ordenanza (Minusválido)>>. "

2. Donde dice: «1 Guarda Dirección General de Infraestruc
tura del Transporte, Madrid. Dia 18-12-85, a las 9,30 horas. De la
1 a la J (ambos inclusive)>>, debe decir: «1 Guarda Dirección
General de Infraestructura del Transporte; Madrid. Dia 18-12-85,
a las 9,30 horas. De la A a la J (ambos inclusive).

26127

Dirección General de la Afarina Mercante

- Consejero Técnico. Localidad: Madrid. Nivel: 28. Requisitos
mínimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A. Experiencia
en Informática. • .

- Jefatura de Sección de Seguridad de la Vida Humana en la
Mar. Localidad: Madrid. Nivel 24. Requisitos minimos: Pertenecer
a Cuerpos o Escalas de los gr:upos A, B o C.

- Jefatura de la Sección 3.a en la Secretaria General. Localidad:
Madrid. Nivel: 24. Requisitos minimos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A, B o C. Experiencia ep control presupuesta
rio.

Escalas de los grupos A o B. Experiencia en áreas de manteni
miento.

- Jefatura de Sección de Mantenimientó del aeropueno de
Almena. Nivel: 21. Requisitos mínimQs: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas _de los grupos A o 8. Experiencia en áreas de manteni-
miento. .

- Jefatura de Seccióp. de Nantenimiento del aeropuerto· de
Granada. Nivel: 21. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A o B. Experienéia en áreas de manteni-
miento. .

- Jefatura de Sección de Mantenimit;nto del aeropuerto de
Zaragoza. Nivel: 21. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A o B. Experiencia en áreas de manteni
miento.

Dirección General de Transportes Terrestres

- Jefatura de Sección 'de Transportes Internacionales. Locali
dád: Madrid. Nivel: 24. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos
o Escalas del grupo A. .

Dirección General de Servicios -

- Jefatura del Servicio de Gestión Económica y Ré'mimen de
Tasas, en la Subdirección General de Administración Financiera.
Localidad: Madrid. Nivel: 26. Requisitos mínimos: Penenecer a
Cu~rpos o Escalas de-I.os grupos A o B. EJi,periencia en materia de
gestión económica y contratación administrativa. Dedicación
exclusiva.

- Jefatura de Sección de Personal Laboral de Aviadón Civil, en
la Subdirección General de Personal. Localidad: Madrid. Nivel: 24.
Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los grupos

.8 o \. Experiencia en el área laboral de Aviación Civil.

Dirección General de Infraestructura del Transporte-

- Subdirección General de Infraestructura. del, Transporte
Terrestre. Localidad: Madrid. Nivel: 30. Requisitos mínimos:
Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A.

- Jefe de la Segunda Jefatura Zonal de Obras Aeroponuarias.
Localidad: Madrid. Nivel: 28. Requisitos mínimos: Pertenecer a
Cuerpos o E>ealas del grupo A.

- Jefatura del Servicio de Proyectos y Obras, en la Subdirección
General de Infraestructura del Transporte Aéreo. Localidad:
Madrid. Nivel: 26. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas del grupo A. -

- Jefatura de la División de Obra Civil, en la 2.a Jefatura Zonal
de Obras Aeroportuarias. Localidad: Madrid. Nivel 26. Requisitos
mínimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo Á.

- Jefatura de la Sección de Proyectos, en la Subdirección
General de Infraestructura del Transpone Aéreo. Localidad:
Madrid. Nivel: 24. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A. B oc..

- Jefatura de.la Sección 2.a de la Diviiión de Obras Ferrovia
rias en la l.a Jefatura Zonal de Construcciones de Transportes
Terrestres. Localidad: Madrid. Nivel: 24. Requisitos mínimos:
Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A. Tilulacióon de
Ingeniero de Caminos. ('anales y Puertos.

Gabinete del Jfinistro

- Secretario/a del ilustrisimo señor Jefe del Gabinete·de Prensa.
localidad: Madrid. Nivel: 13. Requisitos mínimos: Taquigrafía y
Mecanografia. Dedicación exclusiva. .


